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  Oficio No.1741 

Bogotá D.C., 4 de junio de 2026  

Señores 
Ministerio de Educación Nacional  
 
 
Asunto 
Radicado  

: Nulidad  
: 11001032500020240002000 (0134-2024) 
1001032400020220024800 (3305-2022) Acumulado 

Demandante  : Juan Pablo Serrano Fratalli y Gabriel Ángel Baleña 
Patiño 

Demandado  
  

: Nación-Ministerio de Educación, Comisión Nacional del 
Servicio Civil - Departamento Administrativo de la 
Función Pública 
 
  

  

En cumplimiento al auto de fecha 19 de mayo de 2026, y para los fines 
pertinentes, me permito transcribirle la orden dada por el Despacho del 
Magistrado ponente dentro del proceso de la referencia: 

 

“(…)  

 
CUARTO. Ordenar al ministro de Educación, o quien haga sus veces, que a 
través de la página web oficial de esa entidad, se publique este proveído. La 
Secretaría de la Sección Segunda del Consejo de Estado requerirá al Ministerio 
de Educación Nacional para que presente un informe sobre el cumplimiento de 
esta orden. 

(…)” 

 

Anexo: Auto del 19 de mayo de 2026 

 

Cordialmente,  

 

VERONICA AMAYA REY 
Secretaria 

  

Realizado por: Lina Daniela Pinto Saldarriaga 

 

NO SE RECIBEN RESPUESTAS A TRAVÉS DE ESTE CORREO 
Dirija su respuesta al correo electrónico ces2secr@consejodeestado.gov.co o consignarla en la 

web https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 
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